
 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 101/2023 
 
PROMOVENTES: DIVERSAS DIPUTADAS Y 
DIVERSOS DIPUTADOS INTEGRANTES DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
 
 

En la Ciudad de México, a doce de mayo de dos mil veintitrés, se da cuenta al 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Constancias Registros 
Expediente de la acción de inconstitucionalidad 101/2023, 
promovida por diversas Diputadas y diversos Diputados 
Integrantes del Congreso del Estado de Tamaulipas. 

006688 

Constancias de verificación de firma electrónica, realizada por el 
secretario auxiliar respectivo, para proveer una solicitud de 
autorización para acceder a un expediente electrónico y las 
respectivas evidencias criptográficas del secretario auxiliar. 

Sin registro 

Conste. 

Ciudad de México, a doce de mayo de dos mil veintitrés. 

ASPECTOS PROCESALES 

Vistos el escrito de 1. Félix Fernando García Aguiar, 2. Luis René 

Cantú Galván, 3. Liliana Álvarez Lara, 4. Carlos Fernández Altamirano, 5. 
Myrna Edith Flores Cantú, 6. Edmundo José Marón Manzur, 7. Imelda 

Margarita Sanmiguel Sánchez, 8. Lidia Martínez López, 9. Marina Edith 

Ramírez Andrade, 10. Leticia Vargas Álvarez, 11. Nancy Ruiz Martínez, 12. 
Nora Gómez González, 13. Ángel de Jesús Covarrubias Villaverde y 14. 
Leticia Sánchez Guillermo, así como los anexos de quienes se ostentan 

como Diputadas y Diputados integrantes del Congreso del Estado de 

Tamaulipas, mediante los cuales solicitan se declare la invalidez de: 

“El contenido total del Decreto 65-549, por virtud del cual se reforma la Ley 
sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Tamaulipas, expedido el día 28 de febrero de 2023 y 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 22 de marzo de 2023.”. 
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Con fundamento en los artículos 105, fracción II, inciso d)1, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12, 11, párrafo 

primero3, en relación con el 594, 60, párrafo primero5, 616 y 62, párrafo 

primero7, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del citado 

precepto constitucional, se tienen por presentados a las y los 
promoventes con la personalidad que ostentan8 y se admite a trámite 
la acción de inconstitucionalidad que hacen valer, sin perjuicio de los 

motivos de improcedencia que se puedan advertir de manera fehaciente al 

momento de dictar sentencia. 

Por su parte, como lo solicitan, se tienen por designados como 

delegados a las personas que refieren; señalando domicilio para oír y 

recibir notificaciones en esta ciudad, ofreciendo como pruebas las 

documentales que acompañan, así como la instrumental de actuaciones y la 

presuncional en su doble aspecto, legal y humano; así como las ligas 

electrónicas que indican, y el disco compacto que, según refieren, contiene 
 

1 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, 
de los asuntos siguientes: […] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de 
carácter general y esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de 
publicación de la norma, por: [...] 
d) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de alguna de las Legislaturas de las entidades 
federativas en contra de las leyes expedidas por el propio órgano; 
2 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
3 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. [...]. 
4 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en 
este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
5 Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir 
del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente 
medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. [...] 
6 Artículo 61. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá contener: 
I. Los nombres y firmas de los promoventes; 
II. Los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales impugnadas; 
III. La norma general cuya invalidez se reclame y el medio oficial en que se hubiere publicado; 
IV. Los preceptos constitucionales que se estimen violados y, en su caso, los derechos humanos consagrados en los 
tratados internacionales de los que México sea parte que se estimen vulnerados; y 
V. Los conceptos de invalidez. 
7 Artículo 62. En los casos previstos en los incisos a), b), d) y e) de la fracción II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la demanda en que se ejercite la acción deberá estar firmada por cuando 
menos el treinta y tres por ciento de los integrantes de los correspondientes órganos legislativos. […] 
8 De conformidad con las documentales que exhiben y conforme a la normativa siguiente: 
Constitución Política del Estado de Tamaulipas 
Artículo 26. El Congreso del Estado se integrará por 22 Diputados electos según el principio de votación de Mayoría 
Relativa, mediante el sistema de Distritos Electorales Uninominales, y con 14 Diputados que serán electos según el 
principio de Representación Proporcional y el sistema de lista estatal, votadas en la circunscripción plurinominal que 
constituye el Estado. 
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“el video de la sesión de fecha 27 de febrero del año 
2023”; y nombrando como representantes comunes a los 

diputados que mencionan, quienes actuarán conjunta o 

separadamente durante todo el procedimiento y aún 

después de concluido éste; ello, de conformidad con los 

artículos 11, párrafo segundo9, 3110, en relación con el 59 y 62, párrafo 

segundo11, de la Ley Reglamentaria de la materia, así como 18812 y 30513 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos del artículo 1 de la citada normativa reglamentaria. 

SOLICITUD DE ACCESO AL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO Y 
RECEPCIÓN DE NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS POR 
PARTE DE LAS DIVERSAS DIPUTADAS Y LOS DIVERSOS 

DIPUTADOS INTEGRANTES DEL CONGRESO DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS 

Además, intégrense al expediente, para que surtan efectos legales, las 

constancias de verificación de firma electrónica, realizadas por el secretario 

auxiliar respectivo, para proveer una solicitud de autorización para acceder 

a un expediente electrónico y recibir notificaciones por esta vía, así como 
sus respectivas evidencias criptográficas.  

 
9 Artículo 11. […] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. [...]. 
10 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que 
no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
11 Artículo 62. […] 
La parte demandante, en la instancia inicial, deberá designar como representantes comunes a cuando menos dos de 
sus integrantes, quienes actuarán conjunta o separadamente durante todo el procedimiento y aun después de 
concluido éste. Si no se designaren representantes comunes, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación lo hará de oficio. Los representantes comunes podrán acreditar delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas y formulen alegatos, así como para que promuevan los incidentes 
y recursos previstos en esta ley. […]. 
12 Artículo 188. Para acreditar hechos o circunstancias en relación con el negocio que se ventila, pueden las partes 
presentar fotografías, escritos o notas taquigráficas, y, en general, toda clase de elementos aportados por los 
descubrimientos de la ciencia. 
13 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
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En cuanto a la solicitud formulada por las diversas Diputadas y los 
diversos Diputados integrantes del Congreso del Estado de 
Tamaulipas, para tener acceso al expediente electrónico, se autorice 
su consulta a las personas que refieren, así como recibir 
notificaciones por esta vía, debe decirse que una vez hecha la verificación 

en el “Sistema Electrónico de la SCJN”, según la consulta realizada por el 

secretario auxiliar respectivo, al tenor de las constancias que se ordenaron 

agregar a este expediente, se advierte que las personas que señalan 

efectivamente cuentan con la respectiva firma electrónica vigente; por lo 
que se acuerda favorable la petición formulada. 

Lo anterior, en el entendido de que podrán acceder una vez que sea 

agregado este proveído al expediente en que se actúa. Sin embargo, se 

precisa que el acceso estará condicionado a que la firma en relación con la 

cual se otorga la autorización se encuentre vigente al momento de 

pretender ingresar a éste; esto, con fundamento en los artículos 11, párrafo 

segundo, de la Ley Reglamentaria, así como 514, 1215 y 1416 del Acuerdo 

General Plenario 8/2020. 

 
14 Artículo 5. Para que las partes en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad ingresen al 
Sistema Electrónico de la SCJN, será indispensable que utilicen su FIREL o bien, los certificados digitales emitidos por 
otros órganos del Estado con los cuales el Poder Judicial de la Federación, a través de la Unidad del Poder Judicial de 
la Federación para el Control de Certificación de Firmas, haya celebrado convenio de coordinación para el 
reconocimiento de certificados digitales homologados en términos de lo previsto en el artículo 5, párrafo segundo, del 
Acuerdo General Conjunto Número 1/2013, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la Firma Electrónica Certificada del 
Poder Judicial de la Federación y al expediente electrónico. 
Los servidores públicos y las partes podrán acceder a los diferentes módulos del Sistema Electrónico de la SCJN, en 
un horario entre las ocho y las veinticuatro horas -horario del Centro de la República Mexicana-. 
Las partes, antes de remitir cualquier documento electrónico a través del Sistema Electrónico de la SCJN, deberán: 
I. Verificar el correcto y completo registro de la información solicitada en los diversos campos de los módulos de dicho 
Sistema; 
II. Verificar el adecuado funcionamiento, integridad, legibilidad y formato de los archivos electrónicos, incluso los 
digitalizados, que adjunten, y 
III. Corroborar que los archivos electrónicos a remitir se encuentren libres de virus, y en caso contrario, aplicar los 
mecanismos necesarios para eliminarlos. 
15 Artículo 12. Las partes, por conducto de los servidores públicos que en términos de las normas que los rigen estén 
facultados para representarlos de conformidad con el artículo 11 de la Ley Reglamentaria, podrán solicitar para sí o 
para un tercero, ya sea por vía electrónica o impresa, acceso para consultar el Expediente electrónico respectivo, para 
lo cual deberán proporcionar su Clave Única de Registro de Población, así como la del tercero para el cual se solicita 
la autorización correspondiente. 
Con base en la referida petición se verificará si el autorizante cuenta con la capacidad procesal necesaria. De ser así, 
se verificará en el Sistema Electrónico de la SCJN si la o las diversas personas -incluyendo al autorizante cuando 
solicita acceso al Expediente electrónico-, respecto de las cuales se solicita la autorización para ingresar al Expediente 
electrónico cuentan con la FIREL o con los certificados digitales referidos en el artículo 5 de este Acuerdo General, 
ante lo cual se acordará favorablemente la autorización solicitada únicamente respecto de las personas que cuenten 
con alguna de esas firmas; en la inteligencia de que el acceso respectivo estará condicionado a que la firma en 
relación con la cual se otorgue la autorización respectiva, se encuentre vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente de que se trate. 
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Bajo esa tónica, se apercibe a las diversas Diputadas 
y los diversos Diputados integrantes del Congreso del 
Estado de Tamaulipas y a los autorizados que en caso de 

incumplimiento del deber de secrecía o del mal uso que 

puedan dar a la información derivada de la consulta al 

expediente electrónico autorizado, de la reproducción por cualquiera de los 

medios electrónicos autorizados, o de la descarga en su equipo de cómputo 

de las constancias que obren en aquél, en términos del artículo 15, párrafo 

segundo17, del Acuerdo General Plenario 8/2020, se procederá de 

conformidad con lo establecido en las respectivas disposiciones aplicables 

de las leyes General y Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública18. 

INFORMES, VISTAS Y NOTIFICACIONES 

Por otro lado, con apoyo en los artículos 61, fracción II y 64, párrafo 

primero19 de la Ley Reglamentaria de la materia, con copia del escrito de 

cuenta dese vista a los poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 
Tamaulipas, para que rindan su informe dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación de este proveído; sin que resulte necesario que remitan copias 
 

La autorización para consultar el Expediente electrónico conlleva la de oír y recibir notificaciones por vía electrónica, 
siempre y cuando se hubiere solicitado expresamente recibir notificaciones electrónicas en términos del artículo 17 del 
presente Acuerdo General. 
16 Artículo 14. Cualquier autorización para consultar un Expediente electrónico surtirá efectos una vez que se acuerde 
favorablemente y el proveído respectivo se notifique por lista y se integre a dicho expediente. 
La revocación de la solicitud para acceder a un Expediente electrónico en el Sistema Electrónico de la SCJN podrá 
realizarse por vía impresa o electrónica por las partes a través de sus representantes, en la inteligencia de que surtirá 
efectos una vez que se acuerde favorablemente y el proveído respectivo se integre a dicho expediente. 
La autorización o la revocación de la solicitud para acceder a un Expediente electrónico en controversias 
constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad únicamente surtirán efectos en el o en los expedientes respecto 
de los cuales se formule la solicitud correspondiente. 
17 Artículo 15. […] 
Las personas autorizadas para consultar un Expediente electrónico en controversias constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad podrán descargar en sus equipos de cómputo copia simple de las constancias que obren en aquél. 
18 Dicho deber se incorporará a la esfera jurídica tanto del solicitante, como de la o de las personas que en su nombre 
tengan acceso a la información contenida en este expediente y sus constancias afectas, a través de los medios 
electrónicos cuyo uso se autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al presente asunto, sin indicar su naturaleza 
confidencial o reservada. 
19 Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro 
o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para que hagan las 
aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará 
vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para 
que dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener 
la validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del 
Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este artículo. [...]. 
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de traslado de los informes respectivos, al no ser un requisito que se 

establezca en la normativa legal. 

Además, a efecto de integrar debidamente este expediente, de 

conformidad con el artículo 68, párrafo primero20, de la mencionada Ley 

Reglamentaria, se requiere a los poderes Legislativo y Ejecutivo del 
Estado de Tamaulipas, para que, al rendir su informe, por conducto de 

quienes legalmente los representen, remitan a este Máximo Tribunal, copia 

debidamente certificada y suscrita por el servidor público facultado para 

tales efectos y de conformidad con la legislación estatal aplicable, 

contenida de manera digital, a través de soporte o medio de 
almacenamiento de datos que resulte apto para reproducir el contenido de 

las actuaciones que se agreguen, asimismo, dicho medio de 

almacenamiento deberá contar con su respectiva certificación: 

 Poder Legislativo: los antecedentes legislativos 

de la norma impugnada, incluyendo todos los 

documentos que se hayan elaborado, ejecutado y/o 

publicado en torno al proceso y trabajo parlamentario 
por parte de las Comisiones relacionados con el 

Decreto impugnado en este asunto. 

 Poder Ejecutivo: el ejemplar del Periódico 

Oficial de la entidad que contenga el Decreto impugnado 

en este asunto. 

Dese vista a la Fiscalía General de la República para que, hasta 

antes de la citación para sentencia, manifieste lo que a su representación 

corresponda; igualmente, a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, 
con la finalidad de que, si considera que la materia del presente juicio 

trasciende a sus funciones constitucionales, exponga lo que a su esfera 

competencial convenga, hasta antes del cierre de instrucción. Ello, de 

 
20 Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue 
conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asunto. [...] 
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conformidad con el artículo 10, fracción IV21, y 6622 de la Ley 

Reglamentaria de la materia, en relación con lo determinado 

por el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, en su sesión privada de once de marzo de dos 

mil diecinueve23. 

Así las cosas, se hace del conocimiento de las partes, que, a partir de 

la notificación de este proveído, todas las promociones dirigidas al 
expediente en que se actúa podrán ser remitidas vía electrónica a 
través del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet de este Alto 

Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en la siguiente liga 

o hipervínculo https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=%2f, por 

conducto del representante legal, proporcionando al efecto, la Clave Única 

de Registro de Población (CURP) correspondiente a la firma electrónica 

(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, en el que, además podrán 

designar a las personas autorizadas para consultar el expediente 

electrónico, las cuales también deben reunir los requisitos ya citados; esto 

con fundamento en los artículos 524 y 3425, primer párrafo, del Acuerdo 

 
21 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: […] 
IV. El Fiscal General de la República. 
22 Artículo 66. Salvo en los casos en que el Fiscal General de la República hubiere ejercitado la acción, el ministro 
instructor le dará vista con el escrito y con los informes a que se refiere el artículo anterior, a efecto de que, hasta 
antes de la citación para sentencia, formule el pedimento que corresponda. 
23 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil 
diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: “Hago de su conocimiento que 
en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó ‘Dar vista en los asuntos relativos a las 
controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos 
expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la 
Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal’.” 
24 Artículo 5. Para que las partes en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad 
ingresen al Sistema Electrónico de la SCJN, será indispensable que utilicen su FIREL o bien, los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los cuales el Poder Judicial de la Federación, a través de la Unidad 
del Poder Judicial de la Federación para el Control de Certificación de Firmas, haya celebrado convenio de 
coordinación para el reconocimiento de certificados digitales homologados en términos de lo previsto en el 
artículo 5, párrafo segundo, del Acuerdo General Conjunto Número 1/2013, de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación y al expediente electrónico. 
Los servidores públicos y las partes podrán acceder a los diferentes módulos del Sistema Electrónico de la SCJN, en 
un horario entre las ocho y las veinticuatro horas -horario del Centro de la República Mexicana-. 
Las partes, antes de remitir cualquier documento electrónico a través del Sistema Electrónico de la SCJN, deberán: 
I. Verificar el correcto y completo registro de la información solicitada en los diversos campos de los módulos de dicho 
Sistema; 
II. Verificar el adecuado funcionamiento, integridad, legibilidad y formato de los archivos electrónicos, incluso los 
digitalizados, que adjunten, y 
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General Plenario 8/202026. 

En este mismo orden de ideas, se informa a las partes que también 

podrán presentar directamente todas las promociones de carácter 

jurisdiccional, incluyendo las de término, en el “Buzón Judicial 
Automatizado”, atendiendo las reglas conferidas para tal efecto en el 

artículo 827, del Acuerdo General de Administración VI/2022, de este Alto 

Tribunal. 

Se hace saber a las partes que, los documentos aportados durante la 

tramitación del presente medio de control constitucional, que no sean 

susceptibles de ser agregados al expediente principal ni a sus cuadernos de 

pruebas en términos del artículo 10, párrafo segundo28, del Acuerdo General 

Plenario 8/2020, serán resguardados de conformidad con dicho acuerdo 

plenario hasta en tanto el asunto se resuelva en definitiva por este Alto 

Tribunal; por lo que una vez fallado y previo a la remisión del expediente al 

Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes de 

esta Suprema Corte para su archivo, se ordenará su destrucción29, 

atendiendo a lo previsto en la primera parte del artículo 2330 del Acuerdo 

General Plenario 8/2019, de ocho de julio de dos mil diecinueve. 

 

III. Corroborar que los archivos electrónicos a remitir se encuentren libres de virus, y en caso contrario, aplicar los 
mecanismos necesarios para eliminarlos. 
25 Artículo 34. A través del módulo de promociones electrónicas del Sistema Electrónico de la SCJN, mediante el uso 
de su FIREL o de certificado digital de los señalados en el artículo 5 de este Acuerdo General, las partes y los Órganos 
Auxiliares para el trámite de controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad podrán remitir 
Documentos Electrónicos o digitalizados a los expedientes previamente formados. 
26 De veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
27 Artículo 8. El Buzón Judicial Automatizado y el sistema de citas para visitantes, consultar expedientes o participar 
en diligencias jurisdiccionales, continuarán en operación de conformidad con lo dispuesto en los numerales Décimo 
Noveno y Vigésimo, del Acuerdo General de Administración II/2020. 
28 Artículo 10. […] 
Los documentos aportados por las partes que sólo integrarán el o los cuadernos auxiliares y, por ende, no se 
agregarán por lo regular al expediente, ni al principal ni a sus cuadernos de pruebas, tanto en su versión impresa 
como electrónica, de manera enunciativa, son los siguientes: 
I. Las copias de traslado; 
II. Las hojas en blanco, folders, micas o cualquier tipo de material sin leyenda relevante alguna y de los que se 
aprecie que únicamente fueron presentados con la finalidad de proteger los documentos que ingresan ante la SCJN, 
y 
III. Las copias presentadas como anexos por las partes, de los que se advierta que corresponden a actuaciones de 
la propia SCJN que evidentemente ya forman parte de los autos. 
[…] 
29 En la Inteligencia de que las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, juicio sobre 
cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, incidentes y recursos derivados de esos expedientes, se 
conservarán permanentemente en su versión impresa y electrónica cuando se hubiere abordado el fondo de lo 
planteado, en términos del artículo 20, fracción I del Acuerdo General Plenario número 8/2019 de ocho de julio de dos 
mil diecinueve, motivo por el cual la determinación contenida en este proveído es acorde a las medidas que 
progresivamente adopta este Alto Tribunal para preservar la sustentabilidad del entorno ambiental.  
30 Artículo 23. Conforme al procedimiento establecido en el manual que al efecto expida el GIJ, los denominados 
"cuadernillos" o "cuadernos auxiliares" conformados por copias simples de actuaciones que ya obren en el expediente 
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Dada la naturaleza e importancia de este procedimiento 

constitucional, con apoyo en el artículo 28231 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

en términos del artículo 1 de la invocada Ley Reglamentaria, 

se habilitan los días y las horas que se requieran para 

llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 

Notifíquese. Por lista, por oficio a las partes y en sus residencias 

oficiales a los poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Tamaulipas, así 

como por diverso electrónico a la Fiscalía General de la República. 

En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada del presente 
acuerdo y del escrito de cuenta a la Oficina de Correspondencia 
Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con 
residencia en Ciudad Victoria; o bien, al Juzgado de Distrito que 

corresponda, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo 

General Plenario 12/2014, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 13732 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, 4, párrafo primero33, y 534, de la citada Ley Reglamentaria, lleve 
a cabo, con carácter de urgente, la diligencia de notificación por oficio 
a los poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Tamaulipas; lo 

anterior, en la inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los 

 

original se destruirán por el órgano de apoyo jurisdiccional, por lo que éstos no se continuarán recibiendo en el archivo 
central a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo General, […] 
31 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, 
expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
Si una diligencia se inició en día y hora hábiles, puede llevarse hasta su fin, sin interrupción, sin necesidad de 
habilitación expresa. 
32 Artículo 137. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación o del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, ministra, consejera, consejero, 
secretario, secretaria, actuario, actuaria, jueza o juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del 
asunto que las motive. 
33 Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía 
telegráfica. […] 
34 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la 
notificación se tendrá por legalmente hecha. 
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artículos 29835 y 29936 del Código Federal de Procedimientos Civiles, la 

copia digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia 

criptográfica de la firma electrónica del servidor público responsable de su 

remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del despacho 463/2023, en 

términos del artículo 14, párrafo primero37, del citado Acuerdo General 

Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional que 

corresponda, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, 
a la brevedad posible lo devuelva debidamente diligenciado por esa 
misma vía, acompañando las constancias de notificación y las razones 
actuariales correspondientes. 

Además, se requiere al Juzgado de Distrito que corresponda, para 

que en caso de que no sea posible notificar a las referidas autoridades, 
conserve la comunicación electrónica de que se trata y sea devuelta 
hasta en tanto se realice la diligencia encomendada. 

Por lo que hace a la notificación de la Fiscalía General de la 
República, remítasele la versión digitalizada del presente acuerdo y del 
del escrito de cuenta, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el 

Acuerdo General Plenario 12/2014; en la inteligencia de que en términos de 

lo dispuesto en su artículo 16, fracción II38, el acuse de envío que se genere 

 
35 Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el 
juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en 
que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, 
al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
36 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. 
37 Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 
1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores 
públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo 
original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, 
sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia 
criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual 
corresponde a su original. […]. 
38 Artículo 16. En los órganos jurisdiccionales del PJF para la consulta y trámite de la documentación que les sea 
remitida por la SCJN a través del MINTERSCJN, se estará a lo siguiente: […]  
II. Para acceder a la información relativa a un requerimiento específico, se deberá ingresar al vínculo denominado “Ver 
requerimiento o Ver desahogo”. En dicho vínculo será consultable una pantalla en la cual se indiquen los principales 
datos tanto del expediente de origen como del correspondiente al asunto radicado en el índice de ese órgano 
jurisdiccional del PJF, así como copia digitalizada del proveído dictado en la SCJN y, en su caso, de las constancias 
anexas a éste, documentos que tendrán visible en su parte inferior la evidencia criptográfica de la FIREL del servidor 
público de la SCJN responsable de su ingreso al MINTERSCJN. El acuse de envío que hará las veces del oficio de 
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por el módulo de intercomunicación con motivo de la 

remisión de la versión digital de este acuerdo, hace las 

veces del respectivo oficio de notificación 5827/2023. 

Asimismo, de conformidad con el numeral 16, fracción I39 

del multicitado Acuerdo General Plenario, dicha notificación 

se tendrá por realizada al día siguiente a la fecha en la que se haya 

generado el acuse de envío en el Sistema Electrónico de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, toda vez que, como lo refiere el citado numeral, el 

personal asignado, en este caso, de la referida Fiscalía, debe consultar 

diariamente el repositorio correspondiente, que da lugar a la generación de 

los respectivos acuses de envío y recibo. 

Cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, quien actúa con Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja corresponde al proveído de doce de mayo de dos mil veintitrés, dictado por el 
Ministro instructor Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en la acción de inconstitucionalidad 
101/2023, promovida por Diversas Diputadas y Diversos Diputados Integrantes del 
Congreso del Estado de Tamaulipas. Conste. 
JAE/FYRT 02 

 

notificación, estará firmado electrónicamente por el servidor público de la Oficina de Actuaria de la SCJN responsable 
de la remisión electrónica; […].  
39 Artículo 16. En los órganos jurisdiccionales del PJF para la consulta y trámite de la documentación que les sea 
remitida por la SCJN a través del MINTERSCJN, se estará a lo siguiente: 
I. Mediante el uso de la clave de acceso asignada y con su FIREL, el servidor público autorizado de un órgano 
jurisdiccional del PJF deberá acceder diariamente a este submódulo del MINTERSCJ (SIC), específicamente a su 
sección denominada “Información y requerimientos recibidos de la SCJN”, en la cual tendrá acceso a un listado de los 
requerimientos y/o desahogos remitidos desde la SCJN al órgano jurisdiccional del PJF de su adscripción; […]. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Iden ficador de proceso de firma: 225405 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre ALFREDO GUTIERREZ ORTIZ MENA Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP GUOA691014HMSTRL15 

Firma 

Serie del certificado del firmante 3030303031303030303030353032393834343935 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/06/2023T04:21:29Z / 04/06/2023T22:21:29-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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01 2a 02 a7 b0 17 61 e9 1f 5b 59 5e 45 b2 d2 64 9c 61 89 65 5f 87 f4 7f 98 c2 2f 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/06/2023T04:22:38Z / 04/06/2023T22:22:38-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP SAT 
Emisor del certificado de OCSP AUTORIDAD CERTIFICADORA 
Número de serie del certificado OCSP 3030303031303030303030353032393834343935 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/06/2023T04:21:29Z / 04/06/2023T22:21:29-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5867006 
Datos estampillados C38E3629F8259F43D01D95CDDA290DE0CB2E78D9D66A88E8212069AD75645C1A 

  

Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000002b8df Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 31/05/2023T23:49:04Z / 31/05/2023T17:49:04-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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6b 48 14 30 77 12 8f ab c3 8a b9 2c d0 b6 b0 f7 dc 7b 11 4d 47 0d 57 44 9d 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 31/05/2023T23:50:39Z / 31/05/2023T17:50:39-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002b8df 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 31/05/2023T23:49:04Z / 31/05/2023T17:49:04-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5852256 
Datos estampillados C3A6FA011ECA58F5E0CF4F921102303DFD1A4C503226014A86E8EDB11913F817 

 

 
 
 
 
 




